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ACTA N°113 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles 14 de agosto de 2024. 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a catorce días de mes de 
agosto  del  año dos mil veinticuatro , siendo las 09.07 horas, se da inicio a la sesión ordinaria 
N°113 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en directo a través de la 
plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, preside El Sr. Alcalde   de  la 
comuna, Don Rene Acuña Echeverria y actúa como secretaria de actas Doña Laura Uribe Silva 
en calidad de secretaria municipal   y ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
Señora    SARA DAZA GALLARDO 
Señora    CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señora    FRESIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Señora    HILDA YAÑEZ LISBOA 
Señor      GABRIEL ECHEVERRIA RUBIO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO 
 

 
Con Asistencia de: Francisca Jara Campos - DIDECO 
   Genaro Soto Barreda – Director de Obras 
   Alejandro Carreño Cespedes – Profesional DOM 
      
           

 
TABLA: 
 
 

1. Aprobación Acta sesión Ordinaria N°108 del 19 de junio de 2024 
2. Aprobación Acta sesión extraordinaria N°30 del 27 de junio de 2024 
3. Aprobación Acta sesión extraordinaria N°29 del 28 de junio de 2024 
4. Aprobación Acta sesión Ordinaria N°112 del 07 de agosto de 2024 
5. Exposición y aprobación bases FONDEVE 2024 
6. Aprobación anexo de contrato prorroga “Servicio de Recolección de Residuos 

Domiciliarios” 
7. Aprobación monto presupuestario “servicios de recolección de residuos domiciliarios” año 

2025.  
8. Aprobación Modalidad Licitación saldo proyecto Luminarias por un valor de $21.461.211. 

(veintiún millones cuatrocientos sesenta y un mil doscientos once pesos) 
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DESARROLLO: 
 

❖ Toma la palabra el Sr. Alcalde de la comuna, quien preside y en nombre de Dios abre la 
sesión. 
 

 
 
 
 
 
El Sr. alcalde, pregunta si existen observaciones al acta. 
 
Concejala Daza, no tiene observaciones 
 
Concejala Hernández, no tiene observaciones 
 
Concejal Echeverria, pagina N°1, falta individualizar los asistentes (Rosa Atenas, Encargada de 
adquisiciones, Hans Vergara presidente comité Espinillo, presidenta JJ.VV de Villa Manantiales, 
Abogada del comité Espinillo, Sra.  Luz María Medina; página N°4, primera línea es hacernos, no 
sernos, segundo párrafo, intervención del concejal Galleguillos, segunda línea es viene; Claudia 
Donoso, tercera línea es sé, antepenúltima línea es la DIA, se refiere a declaración de impacto 
ambiental; pagina 5 en su intervención ahí un ya que está de más; página 11, es su intervención 
existe problema de redacción.  
 
Concejala Yáñez, errores de tipeo. 
 
Concejal Galleguillos, errores de tipeo 
 
Concejala Donoso, solo errores de tipeo.  
 
Teniendo en cuenta las observaciones indicadas por parte de los concejales, el sr. alcalde llama 
a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro aprueba  

1. Aprobación Acta sesión Ordinaria N°108 del 19 de junio de 2024 
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Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. alcalde, pregunta si existen observaciones al acta. 
 
Concejala Daza, no tiene observaciones 
 
Concejala Hernández, como todas las actas, punto, coma, problemas de redacción, como en 
todas las actas. 
 
Concejal Echeverria, página N°1, agregar subrogante; página N°2, segundo punto singular, 
intervención concejala Yáñez, es la; intervención de don Rodrigo Verdugo, primer párrafo, cuarta 
quinta línea, es de la mayor cantidad caída, se refiere al agua; en la intervención del concejal 
Galleguillos, al final el presidente del concejo libera al director de seguridad; pagina N°3, en su 
intervención cuando habla de la ficha FIBE, agregar que aspectos mide; cuando DIDECO habla 
del albergue, dice Gimnasio Municipal,  debe decir Liceo el Bicentenario, error en apellido de 
Genaro Soto. 
 
Concejala Yáñez, No tiene observaciones. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene observaciones 
 
Concejala Donoso, solo errores de tipeo.  
 
Teniendo en cuenta las observaciones indicadas por parte de los concejales, el sr. alcalde llama 
a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

2. Aprobación Acta sesión extraordinaria N°30 del 27 de junio de 2024 

 

 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el acta de sesión ordinaria 

N°108 del 19 de junio  de 2024. 
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Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. alcalde, pregunta si existen observaciones al acta. 
 
Concejala Daza, no tiene observaciones 
 
Concejala Hernández, no tiene observaciones 
 
Concejal Echeverria, tercera línea dice sesión 31 y es la 29, agregar asistencia de DAF y 
encargada de adquisiciones. Errores de tipeo. 
 
Concejala Yáñez, No tiene observaciones. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene observaciones 
 
Concejala Donoso, solo errores de tipeo.  
 
Teniendo en cuenta las observaciones indicadas por parte de los concejales, el sr. alcalde llama 
a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el acta de sesión 

extraordinaria N°30 del 27  de junio  de 2024. 

 

3. Aprobación Acta sesión extraordinaria N°29 del 28 de junio de 2024 
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Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
El Sr. alcalde, pregunta si existen observaciones al acta. 
 
Concejala Daza, no tiene observaciones 
 
Concejala Hernández, página N°11, en su intervención agregar sus agradecimientos a la labor 
de bomberos.   
 
Concejal Echeverria, página N°11, intervención concejala Hernández, primera línea dice en 
poca, debe decir es poca; en su intervención primera línea, dice “necesitada”; debe decir 
necesidad”; el retiro del sr. Alcalde de la sala de sesiones es a las 10:14 am. 
 
Concejala Yáñez, en puntos varios de concejala Daza, dice “cínica”, debe decir “clínica”; en sus 
puntos varios aclara que “no es el esposo el que es dirigente, si no que la persona que vino 
al concejo de los CORES, esta postulando a concejal” 
 
Concejal Galleguillos, errores de tipeo 
 
Concejala Donoso, solo errores de tipeo.  
 
Teniendo en cuenta las observaciones indicadas por parte de los concejales, el sr. alcalde llama 
a votación. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el acta de sesión 

extraordinaria N°29 del 28 de junio de 2024. 

 

4. Aprobación Acta sesión Ordinaria N°112 del 07 de agosto de 2024. 
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Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Francisca Jara Campos, DIDECO, quien expone y 

presenta las bases FONDEVE 2024, las cuales fueron enviadas a los concejales en 
correspondencia de esta sesión, la DIDECO destaca que a este año se incorporó el punto 3 que 
permitirá a las organizaciones presentar proyectos para la adquisición de implementos para 
mantención de recintos vecinales, como lo cortadoras de pasto, maquinas fumigadoras etc. 
Terminada la presentación el sr. alcalde cede la palabra a los concejales. 
 
Concejala Daza, no tiene consultas respecto de las bases. 
 
Concejala Hernández, espera que postule la mayor cantidad de juntas de vecinos de la comuna, 
considerando que incluir el punto tres es bueno para estas. 
 
Concejal Echeverria, pregunta respecto a los plazos de ejecución establecidos en punto 6), 
donde dice que son 90 días, pero en otro punto señala que el plazo para rendir es hasta el 25 de 
octubre. Agrega que la incorporación del punto tres es bueno para las organizaciones, teniendo 
en cuenta que hoy día ellas también están cuidando su entorno.  La DIDECO responde que se 
debe a un error de tipeo y que es valida la fecha contemplada en el cronograma de las bases. 
Error que será corregido. 
 
Concejala Yáñez, no tiene dudas, ya que fueron aclaradas. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene dudas, están muy buenas las bases. 

5. Exposición y aprobación bases FONDEVE 2024 

 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el acta de sesión ordinaria 

N°112 del 07 de agosto de 2024. 
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Concejala Donoso, no tiene consultas 
 
El Sr. Alcalde, llama a votación, teniendo en cuenta que las fecha de rendición de los recursos 
será hasta el 31 de octubre de 2024 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yáñez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 

 
 
 
Terminada la votación, el superintendente de bomberos, da los agradecimientos al 

concejo. 
 
 
 
 
 
 

 
El Sr. alcalde, cede la palabra al director de Obras, Sr. Genaro Soto Barreda, quien explica 

en detalle el anexo de contrato prorroga servicio de recolección de residuos domiciliarios, quien 
señala que este año la contraloría ordeno que todos los municipios enviaran toma de razón las 
bases de licitación del servicio de recolección de residuos domiciliarios, debido a las polémicas 
que han existido principalmente en la región metropolitana. Por razones ajenas al municipio este 
se atrasó en la presentación de las bases de la nueva licitación en contraloría, por lo que se hará 
uso de una de las cláusulas del contrato actual (vigente hasta el mes de agosto de 2024), que se 
tiene de este servicio, en donde se señala que este se podrá prorrogar hasta que se adjudique la 

6. Aprobación anexo de contrato prorroga “Servicio de Recolección de 

Residuos Domiciliarios” 

 

ACUERDO N°124/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba las bases FONDEVE 2024 
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nueva licitación del servicio.  El sr. alcalde señala que a mas tardar el viernes, el municipio enviara 
las bases a contraloría. Dicho esto, cede la palabra a los concejales. 
 
No habiendo consultas al respecto, el sr. alcalde llama a votación. 
 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Aprueba 

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Sr. Alcalde, señala que en las bases mencionadas en el punto anterior, para la 
licitación del servicio de recolección de residuos domiciliarios 2025,  se debe incorporar el  monto 
del presupuesto que el municipio dispondrá para este servicio. El DOM explica que se proyecta 
que el servicio a contratar debe contar con a lo menos 15 personas, 14 trabajadores y un 
supervisor, además el servicio de escombros y ramas , lo realice íntegramente la empresa 
adjudicataria y para esto debe contar con un camión de similares características del que tiene el 
municipio. El presupuesto estimado mensual seria de 15 millones de pesos. 

 
No habiendo consultas al respecto, el sr. alcalde llama a votación. 
 
 

ACUERDO N°125/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes, se aprueba contrato prorroga “Servicio de 

Recolección de Residuos Domiciliarios” 

 

 

 

 

7. Aprobación monto presupuestario “servicios de recolección de residuos 

domiciliarios” año 2025.  

4. . 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Se abstiene porque no le queda clara 
la explicación.  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Rene Acuña Echeverria Aprueba 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
El sr. alcalde cede la palabra a don Alejandro Carreño Cespedes, profesional DOM, quien 
explica en detalle la modalidad de licitación publica de este saldo. Señala que el proyecto original 
tenia un presupuesto disponible de $53.343.203 el cual fue adjudicado por un monto de $ 
31.881.992, obteniendo un saldo de $21.461.211, el cual se pretende utilizar para ampliar la red 
de luminarias y reparar y reponer luminarias que ya cumplieron su vida útil. 
 
Concejala Yáñez, menciona que frente a la casa de juan Carlos Rubio en Villa los forjadores, 
dos luminarias led, están apagadas hace bastante tiempo, la concejala lo menciona ,para que se 
tenga en consideración. 
 
Concejal Galleguillos, dice que en el sector de Quelentaro existen 10 luminarias que ya 
cumplieron su vida útil.  
No habiendo más comentarios al respecto el sr. Alcalde llama a votación  
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

ACUERDO N°126/2024 

Por seis votos a favor y una abstención de los concejales presentes se aprueba El monto presupuestario 

“servicio de recolección de residuos domiciliarios año 2025”, de $15.000.000. (quince millones de 

pesos), mensual. 

 

8. Aprobación Modalidad Licitación saldo proyecto Luminarias por un valor de 

$21.461.211. (veintiún millones cuatrocientos sesenta y un mil doscientos 

once pesos) 
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Sara Daza Gallardo Aprueba 

Fresia Hernández Hernández Aprueba  

Gabriel Echeverría Rubio Aprueba  

Hilda Yañez Lisboa Aprueba  

Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba   

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Siendo las 10:10 am el Sr. Alcalde  en nombre de Dios cierra la sesión.  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Laura Carolina Uribe Silva 

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  

ACUERDO N°127/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba La Modalidad Licitación pública, saldo proyecto 

Luminarias por un valor de $21.461.211. (veintiún millones cuatrocientos sesenta y un mil doscientos 

once pesos). 

 

 

 

 

 

 

 


